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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 
de seguridad vial en entornos escolares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Protección Civil. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Enrique Godínez del Río y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario 

del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la seguridad vial en las funciones conferidas a las autoridades educativas. Incorporar la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, como disposición que refiere a la materia de obra pública y servicios relacionados con 

la misma. Establecer que las autoridades educativas podrán realizar convenios con las autoridades competentes 
para vigilar que tanto las vías de acceso a los planteles educativos como la infraestructura de la vía pública en sus 

alrededores, garanticen el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial. Incluir en las atribuciones de 
las autoridades educativas federal, de los estados y Ciudad de México, el promover y desarrollar actividades y 

programas relacionados con el fomento de la seguridad vial. Incorporar en los objetos de las asociaciones de madres 

y padres de familia, el gestionar la seguridad vial en las vías de acceso y vía pública en sus alrededores. 

 

 

 

No. Expediente: 0410-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3, fracción 
VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 100. Para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la 

prestación del servicio público de educación, las 

autoridades educativas federal, de los Estados y de la 
Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así 

como los Comités Escolares de Administración 

Participativa o sus equivalentes, de conformidad con las 
funciones conferidas en el artículo 106 de esta Ley, deben 

considerar las condiciones de su entorno y la participación 

de la comunidad escolar para que cumplan con los fines y 
criterios establecidos en el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los señalados 

en la presente Ley. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 100, 101, 114, 115 Y 130 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD VIAL EN ENTORNOS ESCOLARES 
 

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del 
artículo 100, se reforma el párrafo segundo del artículo 

101, se reforma la fracción XIV del artículo 114, se 

reforma el artículo 115, adicionando una nueva 

fracción XXII y se recorren las subsecuentes, se 
reforma la fracción VIII del artículo 130, de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 100.- Para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a 

la prestación del servicio público de educación, las 

autoridades educativas federal, de los Estados y de la 
Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así 

como los Comités Escolares de Administración 

Participativa o sus equivalentes, de conformidad con las 
funciones conferidas en el artículo 106 de esta Ley, 

deben considerar las condiciones de su 

entorno, incluyendo la seguridad vial y la 
participación de la comunidad escolar para que cumplan 

con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. de 
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Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de construcción, diseño, seguridad, estructura, 
condiciones específicas o equipamiento que sean 

obligatorios para cada tipo de obra, las autoridades 
educativas, los Comités Escolares de Administración 

Participativa o sus equivalentes y los particulares que 
impartan educación en términos de esta Ley, atenderán 
las disposiciones que en la materia establezca la Ley 

General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, la 

Ley General de Bienes Nacionales, la Ley General de 
Protección Civil, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, la Ley Federal para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación, así como aquellas que se 
refieran a la materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, además de los lineamientos emitidos por la 
Secretaría a los que se refiere el artículo 103 de esta Ley 
y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a 

nivel federal, local y municipal. 
 
 

 

… 
 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y los señalados en la presente Ley. 

 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de construcción, diseño, seguridad, 
estructura, condiciones específicas o equipamiento que 

sean obligatorios para cada tipo de obra, las autoridades 
educativas, los Comités Escolares de Administración 

Participativa o sus equivalentes y los particulares que 
impartan educación en términos de esta Ley, atenderán 
las disposiciones que en la materia establezca la Ley 

General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, 

la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley General de 
Protección Civil, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal 
para Prevenir y Erradicar la Discriminación, así como 
aquellas que se refieran a la materia de obra pública y 

servicios relacionados con la misma, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además de los lineamientos 
emitidos por la Secretaría a los que se refiere el artículo 

103 de esta ley y las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a nivel federal, local y 
municipal. 

 

... 
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Artículo 101. … 
 

Todos los planteles educativos, públicos o privados, deben 

cumplir con las normas de protección civil y de seguridad 

que emitan las autoridades de los ámbitos federal, local y 
municipal competentes, según corresponda. 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
… 

 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 
autoridades educativas de los Estados y Ciudad de México, 
en sus respectivas competencias, las atribuciones 

siguientes: 
 
I. … a XIII. …  

 
XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 
autoridades competentes, las condiciones de seguridad en 

el entorno de los planteles educativos; 

 
 

Artículo 101.- ... 
 

Todos los planteles educativos, públicos o privados, 

deben cumplir con las normas de protección civil y de 

seguridad que emitan las autoridades de los ámbitos 
federal, local y municipal competentes, según 

corresponda. Además, las autoridades educativas 
podrán realizar convenios con las autoridades 

competentes para vigilar que, tanto las vías de 
acceso a los planteles educativos como la 
infraestructura de la vía pública en sus 

alrededores, garanticen el derecho a la movilidad 

en condiciones de seguridad vial, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y las leyes en la 

materia. 
 
... 

 

Artículo 114.- ... 
 
 

 
 
I. a XIII. ... 

 
XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 
autoridades competentes, las condiciones de seguridad 

en el entorno de los planteles educativos, incluyendo 

la seguridad vial; 
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XV. … a XVII. … 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 

exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 

I. … a XXI. … 
 
 

No tiene correlativo. 

 
 

XXII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus 
disposiciones reglamentarias, y  
 

XXIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta 

Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
… 

 
… 
 

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de 
familia tendrán por objeto: 
 

I. … a VII. … 

 
 

XV. a XVII. ... 
 

Artículo 115.- ... 

 

 
 

 
I. a XXI. ... 

 
XXII. Promover y desarrollar actividades y 
programas relacionados con el fomento de la 

seguridad vial, de acuerdo con lo establecido en la 

ley de la materia; 
 

XXIII. a XXIV. ... 
 
 

 

 
 
... 

 
... 
 

Artículo 130.- ... 
 
 

I. a VII. ... 
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VIII. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de los 
planteles educativos ante las autoridades 

correspondientes; 

 

 
IX. … y X. … 

 
… 

 
… 

VIII. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de 
los planteles educativos y de la seguridad vial en las 

vías de acceso y la vía pública en sus 

alrededores ante las autoridades correspondientes; 

 
X. 

 
... 

 
... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Alondra Hernández 


